
Terminos y Condiciones
de la Promocion

“Domina y Enciende Tu Hogar”

La presente activación es organizada por Consorcio Hogar (en adelante, “el 
Organizador”) y se llevará a cabo en los siguientes puntos de venta:
 • Hacienda Copala, en Zapopan, Jalisco
 • Dos Valles, en Querétaro
 • Novovento, en Pachuca, Hidalgo
 • Privanzas, en Veracruz
 • Casas modelo Laja y Arena, en Puebla
 • Anteza Residencial y Valle Primavera, en Culiacán, Sinaloa 

1. Organizador

La activación estará vigente del 4 de mayo al 19 de julio de 2026, durante los 
horarios de atención del punto de venta participante.
Para consultar los horarios de atención o resolver cualquier duda, se deberá 
contactar al teléfono del punto de venta correspondiente:
 • Hacienda Copala 334 7700 932
 • Dos Valles 442 4550 331
 • Novovento 55 8525 5324
 • Privanzas 229 910 1661
 • Puebla 222 1413 290
 • Culiacán 667 4807 350

2. Vigencia

Podrán participar todas las personas que:
 • Clientes que se encuentren en proceso de compra y/o escritura dentro de la 
vigencia de la promoción en los desarrollos participantes.
Condiciones:
 • Cada participante cuenta con una oportunidad de participación en dicha 
promoción. La promoción no es acumulable.

3. Participantes



1. El titular o su representante deberá realizar el mayor número posible de 
dominadas con el balón, en un solo intento continuo.

2.  Un responsable del punto de venta validará y contabilizará el número de dominadas.
3.  El resultado será registrado en un tablero de control visible incluyendo:  Nombre 
del titular y nombre del representante en su caso y número de dominadas realizadas.
4.  Al finalizar, se entregará un cupón de participación con el resultado obtenido, 
firmado por ambas partes, organizador y titular y/o participante, como validación 
oficial.

4. Mecanica de Participacion

 • El titular (quien está en proceso de compra y/o escritura), podrá designar a un 
representante para que participe en su nombre.
Esto significa que la persona registrada como participante no necesariamente debe 
ejecutar la actividad, sino que puede apoyarse de alguien más para realizarla.
Para estos casos:
 • El representante deberá tener una edad mínima de 10 años cumplidos.
 • El representante deberá contar con las condiciones físicas necesarias para 
realizar la actividad y solo tendrá una oportunidad para participar.
 • El participante titular será el responsable del resultado obtenido por su 
representante.

El gerente o responsable del punto de venta será el encargado de:
 • Registrar resultados
 • Validar la participación
 • Entregar el cupón de participación con el número de dominadas obtenidas
 • Supervisar el correcto desarrollo de la dinámica
Cualquier intento de manipulación, conducta indebida o incumplimiento de las reglas 
podrá ser motivo de descalificación.

5. Registro y Validacion

Premio por participación: Todos los participantes recibirán un artículo 
promocional, pluma, vaso, gel antibacterial, bolsa reciclable, pelota antiestrés, 
limitado a uno por persona, sujeto a disponibilidad y hasta agotar existencias.

6. Premio por Participacion y Premio Mayor



Premio mayor. Al finalizar el periodo de la activación:
 • El participante que obtenga el mayor número de dominadas y las haya 
realizado primero en términos de vigencia de la promoción, será declarado 
ganador.
 • El premio está sujeto a disponibilidad y hasta agotar existencias, limitado a una 
pantalla de 42 “ o menor, por desarrollo participante.
 • El premio estará sujeto a disponibilidad y hasta agotar existencias.
 • Para conocer las características específicas del premio, el participante deberá 
solicitarlas directamente en el punto de venta.

7. Notificacion DEL Ganador
El ganador será contactado el día 26 de julio de 2026, vía telefónica o 
WhatsApp, utilizando los datos proporcionados en su registro de punto de venta (TRV) 
y cupón canjeable.

8. Entrega del Premio
El premio se entregará al titular de la vivienda, una vez que el cliente haya 
firmado escritura de la casa o departamento de los desarrollos participantes y 
hasta 20 días después. Y solo será canjeable al entregar el cupón de su 
participación.
En caso de no hacerlo en el tiempo establecido, el premio perderá su validez. 

9. Restricciones Generales
 • Participación limitada a un intento por titular.
 • Limitado a la entrega de una 1 pantalla por desarrollo.
 • Promoción válida únicamente en desarrollos participantes.
 • No podrán participar empleados del Organizador ni familiares directos.
 • Los premios no son transferibles ni canjeables por dinero.
 • Promoción sujeta a disponibilidad y hasta agotar existencias.
 • El Organizador se reserva el derecho de modificar, suspender o cancelar la 
activación por causas justificadas.



10. Uso de Imagen
Al participar en esta activación, el participante autoriza al Organizador a:
 • Capturar fotografías y video durante su participación
 • Utilizar dicho material en redes sociales, medios digitales, materiales 
promocionales y cualquier canal de comunicación de la marca
Esto incluye el uso de:
 • Imagen
 • Voz
 • Participación dentro de la dinámica
Esta autorización se otorga de manera libre y sin compensación adicional, con fines 
exclusivamente promocionales del Organizador.

11. Responsabilidad Fisica
La participación en esta dinámica implica una actividad física.
Por lo tanto:
 • El participante y/o su representante aceptan participar bajo su propia 
responsabilidad.
 • El Organizador no se hace responsable por lesiones, accidentes o daños físicos que 
pudieran ocurrir durante la ejecución de la actividad.
 • Se recomienda participar únicamente si se cuenta con las condiciones físicas 
adecuadas.

12. Aceptacion de los Terminos
Al participar en esta activación, el participante:
 • Confirma que ha leído, entendido y aceptado los presentes términos y 
condiciones en su totalidad.
 • Acepta que su participación implica la autorización del uso de su imagen.
 • Reconoce que las decisiones del Organizador serán finales.
 • Acepta las condiciones de la dinámica y los resultados obtenidos.


